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Señores
ASOCIACIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS ÓRGANOS DE CONTROL DE
COLOMBIA - ASDECCOL
Avenida SAN #20-08, Edificio Fuentes de Versalles, Piso 5
asdeccolvalle(5)hotmail.com , asdeccolvalle(a)gmail.com
Santiago de Cali

Asunto: Resolución Reglamentaria No.0018 del 15 de junio de 2018 - Acuerdo entre
ASDECCOL seccional Valle del Cauca y La Contraloría Municipal de Palmira Valle.

Cordial saludo;

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 del Decreto 160 del 2014, me
permito comunicarles que el pasado 15 de junio de 2018, la suscrita Contralora
Municipal de Palmira en representación de la Contraloria Municipal de Palmira y la
Asociación de Servidores Públicos de los Órganos de Control de Colombia -
ASDECCOL, llevaron a cabo el cierre del proceso de Negociación del Pliego de
Solicitudes presentado por ASDECCOL seccional Valle del Cauca y se elevó a Acto
Administrativo, el cual se adjunta a la presente.

Lo anterior, para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Cordialmente,

CILIA^ANERY VÁRELA LAMOS
Contralora Municipal

Ir

Anexos: Cuatro (4) folios
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